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Bases del concurso

Primera: Participantes
Pueden participar todos los congresistas inscritos.

Segunda: Categorías
1. Fotografía con cámara digital.
2. Fotografía con dispositivo móvil.

Tercera: Ejes temáticos
1. Bienestar y salud.
2. Adulto mayor en entorno libre o esparcimiento.
3. Adulto mayor en Instalaciones institucionales.

Cuarta: Condiciones
1. Pueden participar hasta dos fotografías por persona.
2. Deberán conservar los archivos originales de sus imágenes para 
cualquier duda o aclaración.

Quinta: Características de las fotografías
1. Las fotografías pueden ser en blanco y negro o color, pero no se 
permite collage o que sean editadas con ilustraciones.
2. Las fotografías no deberán ser manipuladas con programas que 
permitan su mutilación o sustitución de partes.
3. Los formatos pueden ser .jpg, .jpeg o .png.
4. La calidad de las fotografías debe ser la siguiente:

a. Tamaño mínimo permitido 3300 x 2480 pixeles 
en una resolución mínima de 300 dpi (puntos por pulgada)
b. O bien, cámaras o móviles con un mínimo de 8 mb de resolución

5. En caso de que la fotografía contenga el retrato de una persona, quien 
participe deberá contar con la autorización expresa de la persona retra-
tada para poder utilizar y publicar la fotografía.

Sexta: Entrega de fotografías
1. La fecha límite de recepción es el 14 de septiembre 2023.
2. Se recibirán de manera digital al correo 
fotografia.geriatrimss@gmail.com
3. No habrá prórroga para la entrega de la(s) fotografía(s).

Séptima: Motivos de descalificación
1. Fotografías que tengan contenido denigrante, ofensivo, agresivo o 
discriminatorio.
2. Fotografías que tengan explícito o implícito mensajes o intencionalidad 
política o comercial.
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3. Fotografías que promuevan el uso de productos dañinos para la salud.
4. Las y los participantes o fotografías que no cumplan con las condiciones 
establecidas en la presente convocatoria.

Octava: Autoría de las imágenes
1. Los participantes deberán enviar sus datos completos vía electrónica 
junto con las  fotografías participantes en su formato original .jpg, .jpeg 
o .png.

a. Nombre y apellidos
b. País de residencia
c. Estado y Ciudad
d. Correo electrónico y  número telefónico
e. Título (s) de la imagen (es) o de la serie
f. Lugar y fecha de realización de la toma
g. Enviar un documento de no más de 250 caracteres el mensaje 
que quiere transmitir con la fotografía 
h. Adjuntar al correo la foto en su formato original .jpg, .jpeg o .png

2. Quienes participen en el presente concurso autorizan al Instituto 
Mexicano del Seguro Social a publicar y difundir las fotografías. En dicho 
sentido, las y los participantes manifiestan, bajo protesta de decir verdad, 
ser titulares de los derechos de la(s) fotografía(s) que se entregan para 
efectos del Segundo Concurso de fotografía “La persona Adulta Mayor 
para el IMSS”, y autorizan al Instituto Mexicano del Seguro Social 
a título gratuito, que utilice con su crédito de autor la(s) fotografía(s) 
para su exhibición por cualquier medio electrónico o impreso”.
3. Las fotografías seleccionadas en el presente concurso serán exhibidas 
por el IMSS a través de diferentes medios electrónicos e impresos.

Novena 
1. Durante las actividades del 7º Congreso Internacional GeriatrIMSS, 
se montará una exposición con las 16 fotografias seleccionadas.
2. Se notificará a los  finalistas para acudir al evento de  clausura donde 
se premiarán los tres primeros lugares.

Decima: Jurado
La Dirección de Prestaciones Médicas y la Dirección de Prestaciones 
Económicas y Sociales del IMSS designarán al Jurado Calificador, quienes, 
de acuerdo con su experiencia, valorarán las fotografías en función de 
las categorías y los ejes temáticos de esta convocatoria. Dicho cargo será 
honorífico y estará conformado por la licenciada Sandra Madrazo Villamil, 
los licenciados Mario Arturo Razo Muñoz e Iván Efraín Camacho Gayosso, 
así como los doctores Luz Gisela Salmerón Gudiño y Juan Humberto 
Medina Chávez.

El dictamen del Jurado Calificador será inapelable. Cualquier asunto no 
previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Jurado.



Décima primera: Premiación
Se premiarán los tres primeros lugares sin importar la categoría.

Primer lugar
- 1 Cámara Go pro Hero 10  Black
- Beca para el 8º Congreso GeriatrIMSS 2024

Segundo lugar
- 1 tableta Lenovo
- Beca para el 8º Congreso GeriatrIMSS 2024

Tercer lugar
- Audífonos Gaming inalámbricos 
- Beca para el 8º Congreso GeriatrIMSS 2024

Beca a los 8 primeros lugares al 8º Congreso GeriatrIMSS 2024.

En caso de que un menor de edad resulte ganador o ganadora, tendrá que 
acudir a la entrega del premio acompañado de alguno de sus padres o tutores.

La publicación de las y los ganadores será durante la Ceremonia de Clausura 
del 7° Congreso Internacional GeriatrIMSS 2023 el 13 de Octubre de 2023.

Décima primera: Protección de datos personales
Los datos personales proporcionados con motivo del presente concurso 
serán considerados confidenciales en términos de las disposiciones 
jurídicas en materia de transparencia y protección de datos, sin perjuicio 
de la autorización que las y los participantes entreguen al Instituto Mexicano 
del Seguro Social para la publicación de las fotografías.



Ganadores del
concurso de fotografía 2022

Título: 
Contra el arquetipo de 
demencia y sarcopenia 
Joel Alonso Cortez Sarabia
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.
IMSS HGR 180, consultorio de geriatría.



Ganadores del
concurso de fotografía 2022

Título: 
Consagración
Jeremy David Casarrubias Sanchez
Lugar y Fecha: Ciudad de México, 
Centro Histórico. Agosto 2022



Ganadores del
concurso de fotografía 2022

Título: 
Geriatría es todo
Arturo Rodriguez Mirambell
Estado de México, Tepexpan, 
Municipio Acolman, Estado de México 
19 de agosto de 2022




